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Yorinococho, l0 de setiembre de\2024.

VISTO: El Alenloróndum N'933 - 2024 - GRU - DIRESA - HAYA, de fecho 04 de setiembre del 2024, el Oficio

N' l2ó - 2024 - UGC - HA-YC, de fecho 03 de setiembre del 2024, y;

CON§IDERANDO:

Que, de conformidod con el orlículo 'l 9lo de lo Conslitución Polílico del PerÚ, modificodo por lo

Ley N'27ó80 - Ley de lo Reformo Constitucionol, concordonte con los ortículo 2" y 4" de lo Ley N" 278ó7 -
Ley Orgónicq de Gobiernos Regionoles: "Los Gobiernos Regionoles, gozon de outonomío político,

económico y odministrotivo en osuntos de su competencio (...)"; concordonte con el precepto

constitucionol indicodo, el ortículo Bo de lo Ley 27783 - Ley de Boses de lo Descentrolizoción, estoblece
que: "Lo Autonomío es Derecho y lo copociood efectivo del gobierno en sus tres niveles, de normor,

regulor y odministror los osuntos públicos de su compelencio (...)"; en tol sentido, el ortículo 9.2 del mismo

cuerpo normotivo señolo: "Lo AutonomÍo Administrotivo es lo focultod de orgonizorse internomente (...)";

Que, de ocuerdo ol Art. l0'de lo ley N" 27783-ley de Boses de lq Descentrolizoción, lo mismo

que regulo lc esiructuro y orgonizoción del Estocjo en formo democrÓtico, descentrolizodo y

DESCONCENTRADA, correspondiente ol Gobrierno Nocionol, Apbjelr]p: ¡CSjAnqlCi y Gobiernos Locoles;

Que, los ortículos I y ll del ortículo clel Título Preliminor de lo Ley Generol de Solud, disponen que lo

solud es condición indispensoble poro el desorrollo humono y medio fundomeniol poro olconzor el

bienestor individuol y colectivo, por lo que su protección es de interés pÚblico, por tonto, es

responsobilidod del Estqdo regulorlo, vigilorlo y promoverlo;

Que, cl trovés del Oficio No 
1126-2024- 

UGC-HA-YC, de fecho 03 de setiembre del 2024, el Jefe de

lo Unidod de Gestión de lo Colidod, solicilo dejor sin efecto lo Resolución Directorcrl N" 48ó-2024-GOREU-

DIRESA-HAYA., y Designor o portir del 27 de ogosto del 2024, como responsoble de lo Ploloformo de

Aiención ol Usuorio en Solud- PAUS de¡ Hospitol Amozónico o lo Lic. Enf. Anito del Pilor N¡1ori Ruiz.

Que, medionte el Memorondo No 933-2024-GRU-DIRESA-HAYA, de fecho 04 de setiembre del

2024, el Director Ejecutivo del Hospitol Amozónico, outorizo o Ásesorío Legol, dor por concluido lo

Resolución Directorol N' 486-2024-GOREU-DIRESA-HAYA, donde se designo o Io Lic. Enf. Ano Esther Etene

Tuesto, como responsoble del Plotoformo de Atención ol Usuorio en Solud (PAUS) del Hospitol Amozónico,

Asimismo, proyector Resolución Directorol, designodo o Lic. Enf. Anilo del Pilor Mori Ruiz, como responsoble

cle lo Plotoformo cle Atención ol Usuor¡o en Solud (PAUS) del Hospitol Amozónico , o portir del 27 de

ogosto de\2024.

Estondo lnformodo por lo Dirección Ejecutivo, y corl los vistos buenos de lc Unidod de Personol, Oficino de

Adminisiroción, Asesorio legol y:

De conformidod con lo dispuesto en el Texto Único Ordenodo de lo Ley No 27444, Ley de Procpdimiento

Administrotivo Generol, Ley N" 27867 Ley Orgónico de Gobiernos regionoles y su modificotorio Ley No

27902, Ley N" 26842 - Ley Generol de Solud oprobodo por su Reglomento ley N" 27604, y en Uso de los

otribuciones conferidos por lo Resolución Direcforol N'550-2024-GRU-DIRESAU-OAJ, de fecho l7 de Julio

de 2024:
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Yorinococho, lO de setiembre de\2024.

SE RESUELVE:

ART|CUtO PRIMERO.- DEJAR SIN EtECTO, lo Resolución Directorol N" 486-2024-GOREU-DIRESA-HAYA, donde

se designo o lo Lic. Enf. Ano Esther Etene Tuesto, como responsoble de lo Plotof ormo de Atención ol Usuorio

en Solud ( PAUS) del Hospitol Amozónico.

ARTICUIO SEGUNDO.- DESIGNAR , con eficocio onticlpodo, o lo Lic. Enf. Anito del Pilor Mori Ruiz, como

responsoble de lo Plotoformo de Aienclón oi Usuorio en Solud ( PAUS) del Hospilol Amozónico, o portir del

27 de ogosto de\2024.

ARIICUtO TERCERO.- NOIIFICAR, lo presente resolución o los interesodos, e instoncios competentes en el

modo y formo de Ley

ARIICU[O CUARTO .- ENCARGAR , o lo Unidod Estodístico e lnformÓ.lico , lo publicoción de Io presente

Resolución en lo pogino web del Hospitol Amozónico.

Regístrese, Comuníquese y Archívese;
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